
ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO FINANCIERO, CON ÉNFASIS EN 
DERECHO TRIBUTARIO

Derecho Fiscal Internacional

CRÉDITOS: 6

CARGA HORARIA: 40 horas presenciales 

1 .Derecho Fiscal Internacional.
Concepto.
Evolución desde 1963 a la fecha. Objetivos.
Problemas actuales.
Fuentes: Softlaw y hardlaw. Los estándares internacionales.

2.- Principios de atribución de  potestad tributaria.
Fuente
Residencia
Establecimiento permanente
Ventajas e inconvenientes. Estado actual de  situación. Problemas actuales
Planteos BEPS

3.- La doble imposición internacional.
 Concepto, origen
Mecanismos  para  evitar  la  doble  imposición.:  taxcredit,   taxsparing,  taxdeferral. 
Tratados

4.- Tratados para evitar la doble imposición.
Modelo OCDE. Evolución.
Modelo ONU.
Modelo  CAN
Modelo ILADT.
Propuesta de revisión de los Tratados:   Acción BEPS 15. Tratado multilateral

5. El Modelo OCDE para evitar la doble Imposición.
Evolución.
Criterios de  distribución  de la potestad tributaria
Los comentarios al Modelo: su trascendencia

6. La interpretación de los Tratados para evitar la doble imposición.
Medios de  interpretación.



La trascendencia de  los Comentarios  para la Interpretación

7. Los Tratados para evitar la doble imposición suscritos por Uruguay.
Análisis de algunos de los tratados  suscritos por Uruguay. Características comunes y 
rasgos específicos.

8.La transparencia fiscal.
El intercambio de información.
Normas del Modelo OCDE
Modelos de Convenio de Intercambio de  Información del Foro Global.
Modelo de intercambio automático. El CRS.

9. El intercambio de información  en Uruguay.
Intercambio a solicitud, art. 26 Modelo OCDE
Modelo Foro Global
Convenios  suscritos  por  Uruguay   para  intercambio  de  información  Tratado   con 
Argentina

10. El intercambio de información en Uruguay. Ley Nº 19.484 de 5 de enero de 2017.
Cuentas comprendidas
Instituciones comprendidas
Límites

11. Los derechos humanos y el intercambio de información.
Derechos ex ante y ex post.Principio del debido proceso Vista previa
El  procedimiento  para  la  obtención en  el  intercambio  de  información.  Derechos  de 
participación.
Derecho a la confidencialidad. Secreto tributario.
Principio de irretroactividad.
Intervención de los particulares.
Secretos empresariales
Casos internacionales: Caso Aloe Vera, caso Feazzini, caso Sahou.
La Corte Europea y los derechos humanos.
Las Directivas europeas.
Uso de información obtenida a través de actividad criminal.

12. Derechos Humanos en Uruguay y derechos de participación en el intercambio de 
información.
Vista previa. Normativa.
La Constitución arts. 66 y 72.
Decreto  313/2011 art. 47.
Ley 18.331, 18.996, 18.831.
Ley  19.484 y Decreto 77/17

13. El secreto bancario. Estado actual y el intercambio automático de información.

14. Plan de Acción BEPS – Origen, objetivos.  La soberanía Fiscal y BEPS.



Los requisitos para el multilateralismo
La soberanía fiscal y BEPS.
Las 15 Acciones BEPS. Las conclusiones de algunas acciones.

15.Abuso de Convenios. Modalidades. Normas antiabuso  domésticas e internacionales. 
El  beneficiario  efectivo.  Limitación  de  beneficios.  Medidas  adoptadas  en  los  CDI 
vigentes en Uruguay.

16.Planificación fiscal internacional. La planificación “agresiva”. Normativa actual.

17.Precios de transferencia. Estado actual en Uruguay.

18. Estado  actual  de  las  transacciones  virtuales:  el  Establecimiento  virtual? 
Conclusiones acciones  BEPS. Algunas soluciones adoptadas en algunos países.

19.Los beneficios fiscales y las zonas francas en la Acción 5  BEPS.

20. La  aplicación  de  las  acciones  BEPS.  Convenio  multilateral.  La  solución  de 
conflictos.
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